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MiCORREGiDOR DE LA CiUDAD D~ TOLED~~-', .
Por otra mi Cédula 'del dia de la fecha en-
tendereis "la graci,a' y merced que, he tenido-
por bien de _hacer á las personas' que' están

• I presas en la, Cárcel de esa Ciudad por la cau-

sa .de celebridad que en ella se refiere ;, y
porque por la m iS1l1a" és mi voluntad que,:á

los que' estuvieren presos' por deudas , sean .

;pobres "y .nó tengan -de quepaga.r les 'alcan-
>

(e esta - 'gracia, ,1"ose .mando qye: lu~go",qJJe re-

.cibáis ~estaTmh~;C~d111aL:pro,beai>s-:que' -sean sU-'

eltcsecon llian,Z):de-;lla:-: Haz: todos-los ,que: as~

estuvieren t:!iu~esospot._deudas" por ..iérnl~~o·,d~
treinta" ~dias~,0 'para :que .en .ellos. se;' piJedan



~~

concertar con sus acreedorcs , y! que de las
; .

pei1as aplicadas en vuestro Juzgado se tornen

ciento treínra 'y. tres, 'mil maravedises para
, ..~

ayuda de pagar las dichas deudas con los
quales, con 10 que las partes pudieren 'co-

brar de ellas y con 10 q.~le'~1gunas buenas.
personas podrán ayudar' siendo para tan buen
efecto ,:da;reis orden que. .se suelten libreinen- -
Ú~el m.ayor' número de ~presó-s .que se pu-

dieren; e: que en' ello lile serviréis. Y man- __

do al Receptor de Penas de Cámara de vues-

tro Ju.ig~do ,~'f.uecon libranzas vuestras pa-
gue~10's dichos ciento treinta 'y tres m-il ma-

ravedises y que con ellas, y con carta de pa-
,

go de 'quien . los' .hubiere 'de haber' conforme
á las dichas libranzas -y;- esta mi .Cédula sin

otro ;recaudo alguno se-rle: .reciban "y: pasen
en cuenta al diGHO Receptor ~.los .quales .cien
ro treinta.y .tres: mil: rnaravedisesiha de" dar
y pag~t sin': eJ.?:1bargo:de ~qplh~sqUl!eJa.instruc-
éion ti~ordenali:ía que ha-ya -ea ;~oPtrario', COl}!
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'" .;.;-~. , .' , " , I '
lo :~ua"l'~para'en quanto a esto toca y

. ta vez dispenso quedando' en su' fuerza y vi-

gor para en lo' demás adelante .. .Fecha en P~-. "
lacio á dos de Noviembre de mil ochocie tos

catorce. YO EL REY. Por mandado del
Rey nuestro Señor: Juan ygnacio de Ayes-

taran •.
La Real Cedula inserta concuerda con su Original a la que me re-
mito) que queda en la Escrfb,ania m~~or del Secreto }j Gobierno de mi
cargo: Y para q/.ie conste a las JUSUCIaSde los Pueblas de este Par-
tido, 'de mandato del Señor Don Jase! Antonio de Beyzama:y Casco,
Rer;;idar Decano del Yllmo. Ayuntamiento de esta Ciudad ,!J Rcgeti-
te de la Real Jurisdiccion en ella, lo firmo en Toledo á ocho de No-
viembre de mil ochocientos catorce. '

.Josef de Covos.



üf1~~,\~ q~~l~.~f~,
'\f'

¡~~lJ.l\JL~T®"j\~,~t(11
11.)1;:l\~[JlL @C~I((l),C[ENT({JjS,,

CCt~ ~1fOR<C1EEi~

Te..t1gasé' porno validó lb "tachado •.
'"

e
JI

\
\
\
\

)

I


